
 

   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto de  Sabanalarga 

 
Ref: 08-638-40-89-002--2006-00378-00 Ejecutivo Hipotecario J2PM 
Ejecutivo Hipotecario activo escritural con sentencia: diciembre 2-2011  
  
Señor Juez:  
                 Paso a su  despacho el proceso de la referencia  que ante este despacho 
adelanta a través de apoderado judicial la señora CANDIDA PEÑA AHUMADA   contra  los 
señores SANTIAGO MARAÑON MORENO y MIRIAN JOSEFINA MANOTAS SARMIENTO, 
con el informe de que la doctora AGUSTINA MERCADO DE CUENTAS, apoderada de la 
parte demandante, ha presentado escrito mediante el cual solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Cabe anotar que dentro del proceso no existen 
embargos de remanente.  
 Sírvase Proveer  
            Sabanalarga, mayo 14   de 2021 
            El Secretario 
 
  ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 
 
 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto. Sabanalarga, Atlántico, mayo catorce 
(14)  de dos mil veintiuno (2021). 
 
Procede este despacho  a resolver sobre  la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación presentado por la doctora AGUSTINA MERCADO DE CUENTAS, en 
su condición de apoderada de la parte demandante señora CANDIDA PEÑA AHUMADA. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
La señora CANDIDA PEÑA AHUMADA, a través de apoderado judicial   presento  demanda 
ejecutiva Hipotecaria   contra los señores SANTIAGO MARAÑON MORENO y MIRIAN 
JOSEFINA MANOTAS SARMIENTO, 
  
Mediante auto fechado noviembre 28 de 2006, se libró auto de mandamiento de pago a 
favor de la parte demandante y en contra de los señores SANTIAGO MARAÑON MORENO 
y MIRIAN JOSEFINA MANOTAS SARMIENTO, y se profirió sentencia el 2 de diciembre de 
2011 
  
En escritos presentado por la doctora AGUSTINA MERCADO DE CUENTAS, en su 
condición de apoderada judicial de la parte demandante,  se solicita la terminación del 
proceso  por pago total de la obligación.  
 
Comoquiera que el proceso ejecutivo pretende el pago, pues basta la afirmación para  así 
reconocerlo, se ordenará con fundamento el  artículo 461 del Código General del Proceso, 
la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

mediante auto fechado noviembre 28 de 2006, el archivo del proceso y oficiosamente se 
ordena el desglose de conformidad con el artículo 116, numeral 1, literal c), del 
Código del Código General del proceso, favor de la parte demandada  de la escritura 
pública No. 107 de 21 de febrero de 2003 , suscrita por los demandados  y la parte 
demandante ante la Notaria Única del Circulo de Sabanalarga, con la respectiva 
constancia de pago total 
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En Merito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto 
de Sabanalarga, 

RESUELVE 
 

1. Dar por terminado el presente proceso Ejecutivo con título Hipotecario  seguido  
por la señora CANDIDA PEÑA AHUMADA contra los señores SANTIAGO 
MARAÑON MORENO y MIRIAN JOSEFINA MANOTAS SARMIENTO, en razón 
a lo expuesto en la parte motiva de este proveido. 
 

2. Decrétese el desembargo de las medidas cautelares decretadas mediante auto 
fechado noviembre 28 de 2006-.Enviar los oficios correspondientes. 

 

3. Oficiosamente se ordena el desglose conformidad con el artículo 116, 
numeral 1, literal c), del Código del Código General del proceso, favor de 
la parte demandada  de la escritura pública No. 107 de 21 de febrero de 
2003 , suscrita por los demandados y la parte demandante ante la Notaria 
Única del Circulo de Sabanalarga 

 
4. Ejecutoriado el presente proveido archívese el expediente. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez,   

                      GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARE 
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